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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ART(CULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 
FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA), DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el articulo 115, fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y 
organizaciones política y administrativa el Municipio Libre, estableciéndose que: los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y facultades para manejar su patrimonio conforme 
a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los bienes que les 
pertenezcan, asr como de los ingresos que las Legislaturas establezcan en su favor. 

SEGUNDO. Que el articulo 65, fracción VIl, de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco prevé que "los recursos que integran la hacienda municipal, serán 
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, en términos 
de las leyes o disposiciones aplicables". 

TERCERO. Que el articulo 27 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, señala que los 
Planes Municipales de Desarrollo precisaran los objetivos generales, estrategias y prioridades 
del desarrollo integral del Municipio y regirán el contenido de los programas operativos anuales, 
siempre en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo y con el Plan Nacional de Desarrollo. 
Por su parte, el articulo 34 de la citada Ley, establece que los Entes Públicos encargados de la 
ejecución de los programas de desarrollo municipal, elaboraran programas operativos anuales 
sectorizados. Estos programas operativos anuales regirán durante el año respectivo las\) 
actividades de la Administración Pública en su conjunto y servirán de base para la integración 
de los anteproyectos de presupuestos de egresos que los propios Entes Públicos deberán 
elaborar. 
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CUARTO. Que conforme lo dispuesto en el articulo 29 fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es faculta del Ayuntamiento examinar, discutir y aprobar el 
presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de conformidad con el 
Programa Operativo Anual. 

QUINTO. Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de f( 
Tabasco, establece que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H. Ayuntamiento, 
encargado de elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes respectivas; 
tratándose de los Programas Presupuestarios, y el POA, para el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio 2024. A propuesta del Director de Programación, el Presidente 
podrá solicitar al Cabildo la aprobación de los Programas Presupuestarios, Clave de Modalidad 
y Concepto, asf como el POA, para ser aplicados en el ejercicio fiscal2024. 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 80, fracción IV, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, con oficio número DP/SPR/002806/2023, el lng. 
Carlos Fernando Juárez Torres, Director de Programación, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento el proyecto de Programas Presupuestarios y Programa Operativo Anual (POA) 
para el Ejercicio Fiscal 2024, con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes 
para que sea sometido a la aprobación del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco 
correspondiente; de conformidad con lo establecido en los articules 74 y 91, fracciones 1 inciso 
a) y 11 inciso b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que mediante oficios número SA/1291/2023 y SA1292/2023, respectivamente, la 
Secretaria del Ayuntamiento remitió a las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, el proyecto de Programas Presupuestarios y 
Programa Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2024, para su análisis, determinación 
y en su caso dictaminación correspondiente; de conformidad con lo establecido en los artículos 
74 y 91, fracciones 1 inciso a) y 11 inciso b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

OCTAVO. Que mediante oficio número SA/1288/2023, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, 
secretario del Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el proyecto de 
Programas Presupuestarios y Programa Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2024, 
para que previa revisión y análisis, emita su opinión jurldica sobre la procedencia o 
improcedencia del proyecto, o formule las observaciones que considere pertinente o en su caso 
validación. 

NOVENO. Que mediante oficios número DAJ/2643/2023 y DAJ/2644/2023, el M.O. Gonzalo 
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, remitió a la Comisiones Edilicias d~e 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, respectivamente; emitió su opinión 
jurídica al proyecto de Programas Presupuestarios y Programa Operativo Anual (POA) para 
Ejercicio Fiscal 2024, refiriendo que una vez realizada la revisión y análisis respectivo, se 
hicieron las adecuaciones pertinentes por esa Dirección, por lo que no habiendo inconveniente 
lo valida de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 



10 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 40 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

":J02.J: . /no dt 1- l'dllC/sm 1"7114 
El rn·nlur¡mwrw tiA pu1No·. 

DÉCIMO. Que con oficios número SA/1289/2023, SA/1290/2023 y SA/1293/2023, el Lic. José 
Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió el proyecto de Programas 
Presupuestarios y Programa Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2024, a la 
Contraloria Municipal, y a las Direcciones de Finanzas y Administración, para que previa 
revisión y análisis, emitieran su opinión sobre la procedencia o improcedencia del proyecto, 
observaciones que considere pertinente o en su caso validación. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número DF/3091/2023, la Dirección de Finanzas dio 
a conocer que previo análisis al proyecto de Programas Presupuestarios y Programa Operativo 
Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2024, no tiene observación alguna, por lo que lo consideran 
viables. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante oficio número DAJSRH/5909/2023, la Dirección de 
Administración, dio a conocer a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y {'( 
Tránsito, y de Hacienda, respectivamente; que previo análisis al proyecto de Programas 
Presupuestarios y Programa Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal2024, refiriendo que 
una vez realizada la revisión y análisis respectivo, se emitieron observaciones, mismas que en 
conjunto con la Dirección de Programación se hicieron las adecuaciones pertinentes. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficios número CM/SEGM/2221/2023, 
CM/SEGM/2222/2023 y CM/SEGM/2223/2023, la Contraloría Municipal, dio a conocer a las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, 
respectivamente; que previo análisis al proyecto de Programas Presupuestarios y Programa 
Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal2024, se emitieron observaciones, refiriendo que 
se hicieron las adecuaciones pertinentes en conjunto con la Dirección de Programación. 

DÉCIMO CUARTO. Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y de Hacienda, celebrado el día 22 de diciembre de 2023, los integrantes de 
ambas Comisiones, contando con la presencia dellng. Carlos Fernando Juárez Torres, Director 
de Programación, entraron al estudio del proyecto de los Programas Presupuestarios y 
Programa Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2024, así como de opinión jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, misma que fue tomada en cuenta, considerando procedente 
su autorización. 

DÉCIMO QUINTO. Que, derivado de lo anterior, y de conformidad con los artículos 47, fracción 
11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 11 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se sometió a consideración del H. Cabildo, 
emitiéndose el siguiente: '~ 

ACUERDO ~ 
PRIMERO: El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba los Programas 
Presupuestarios, que serán aplicados en el ejercicio fiscal 2024, mismos que se detallan en el 
cuadro siguiente: 
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

Agua Potable 

Prestación del serv1c1o de agua potable a la 
población a favor de sus actividades, incluyendo la 
comercialización, supervisión, operación de los 
sistemas mantenimiento. 

Drenaje y Proporcionar servicios de drenaje y alcantarillado a ~ 
Alcantarillado la población a favor de sus actividades, incluyendo 

~-----4-------------------+---------------------------------+~~~~ó~n~~m~a~n~te~n~i~m~ie~n~t~o~·~~-----~----------~~ 
Contempla toda actividad relacionada con la 

3 E029 

4 E048 

5 E 0 56 

6 E 0 57 

7 E058 

8 E 0 59 

9 E060 

10 F001 

Protección Civil 

Registro e 
Identificación de la 
Población 

Recolección, 
Traslados y 
Disposición Final de 
Residuos 

protección de la ciudadanla. 

Registro e Identificación de la Población. 

Contempla la prestación de los servicios públicos 
de recolección, traslado y disposición final de 
residuos no peligrosos. 

Mantenimiento 
Limpieza 
Vialidades 

y Acciones de limpieza, mantenimiento y 
a rehabilitación de las vialidades y espacios públicos. 
y 

Públicos 

Servicio de 
Alumbrado Público 

Iluminación de las vlas públicas, parques públicos 
y demás espacios de libre circulación. 

Servicio a Mercados Administrar y mantener los bienes 
Públicos servicio público de mercados. 

a Contempla el establecimiento, 
mantenimiento, conservación, 

control de los 

Desarrollo Agrícola 
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. MODALIDAD PROGRAMA 
NUM y PRESUPUESTARIO CONCEPTO 

PROGRAMA 

11 F002 

12 F003 

13 FOOS 

14 F006 

15 F008 

16 F013 

17 F015 

18 F021 

19 F031 

Desarrollo Pecuario 

Desarrollo Pesquero 

Desarrollo Aculcola 

Fomento a la 
Industria y Atracción 
de Inversiones 

Fomento al Turismo 

Apoyo al Empleo 

Vivienda 

Apoyo al Fomento 
de la Cultura 
Ambiental 

Asistencia Social y 
Atención a Grupos 
Vulnerables 

Comprende toda actividad enfocada al fomento y 
apoyo para la producción pecuaria, tanto en 
financiamiento como en asistencia técnica, 
promoción y aplicaciones de nueva tecnologla. 
lncl actividades de exn<>l"ln"\Ont 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y 
apoyo para la producción pesquera, tanto en 
financiamiento como en asistencia técnica, 
promoción y aplicaciones de nueva tecnologla. 

actividades de 
Comprende toda actividad enfocada al fomento y 
apoyo para la actividad acuícola, tanto en 
financiamiento como en asistencia técnica, 
promoción y aplicaciones de nueva tecnología. 

actividades de 
Integra los apoyos directos a la actividad industrial, 
asl como la supervisión, vigilancia y control o el 
equipamiento de establecimientos y la promoción 
de inversiones e instalaciones para el fomento de la 
industria, a fin de atraer y retener la inversión local, 
nacional e internacional en el Estado. 
Actividades propias de promoción, apoyo y fomento 
para el turismo a través de la regulación y los 
servicios para el turismo y los prestadores de 
servicios do orientación citación. 
Actividades enfocadas a la defensa y promoción del 
empleo y del salario de los trabajadores. 

Actividades encaminadas a satisfacer la demanda 
de espacios habitacionales, tanto nuevos como el 
mejoramiento de su calidad y condiciones físicas. 
Incluyen apoyos de financiamiento a los grupos 
sociales más 
Fomento a las actividades educación, 
capacitación y sensibilización ambiental. Incluye 
actividades de promoción, enseflanza. y campañas 
de las actividades ambientales. 
Apoyo municipal a grupos de personas que se 
encuentran en desventaja social por razones de 
edad, género, estado civil, nivel educativo, origen 
étnico, condición física y/o mental, minoría 

l. 



10 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 43 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

·:.W'13: • 1!1o dt' Fnmo.\f o l"tlla 
F./ nmlutWII!lrTO Jrl puthlo ", 

. MODALIDAD PROGRAMA 
NUM y PRESUPUESTARIO CONCEPTO 

PROGRAMA 

20 F032 

21 F033 

Fomento a la Salud 

Comprende las acciones de apoyo municipal en 
comunicación, capacitación y participación 
comunitaria para llevar a cabo el fomento a la salud 
individual familiar colectiva. 

Fomento 
Educación 

a la Actividades municipales que promueven la 
educación. 

1~ 
r- y las Artes desarrollo cultural y artfstico. L__2_2-+ _ _ F_o_3_4_-+=-Fo_m_ e_nt_o_a_la_c_u_l_tu_r_a+A-:-c-t-iv-id_a_d_e_s __ m_u_n_ic-ip_a._,..le..,...s __ q_u_e _ _ P_ro_m_u_e_v.,--e..,...n_..,...e--ll ~ 

Contribuir a la reducción del rezago social y la 
pobreza en el Estado de Tabasco, de pueblos 

23 F036 

24 F040 

25 K002 

26 K003 

27 K004 

28 KOOS 

Bienestar de los 
Pueblos Indígenas 

Infraestructura para 
Agua Potable 

Drenaje 
Alcantarillado 

Electrificación 

Urbanización 

y 

indígenas, principalmente en aquellos municipios 
con alto, muy alto rezago social y en las zonas de 
atención prioritaria (ZAP) mediante poHticas 
públicas que amplíen las oportunidades de acceso 
a una alimentación nutrición adecuada. 
Actividades municipales que promueven el deporte 
y la recreación. 

Toda actividad encaminada a crear, mejorar, 
mantener e incrementar la infraestructura para la 
dotación de agua potable a la población a favor de 
sus actividades, incluyendo los estudios y 
1'\r f\\lt:>r•tne necesarios. 
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. MODALIDAD PROGRAMA 
NUM y PRESUPUESTARIO CONCEPTO 

PROGRAMA 

29 K006 

30 K012 

31 K014 

32 K023 

33 K024 

34 P002 

35 POOS 

36 P009 

37 P010 

38 P011 

Infraestructura para 
la Salud 

Edificios Públicos 

Mejoramiento 
Integral de la 
Infraestructura 
Educativa, Cultural y 
De 
Tecnologías de la 
Información 

Adquisición de 
Bienes Muebles 

Polltica y Gobierno 

Administración 
Financiera 

Comprende acciones encaminadas a lograr la 
construcción, rehabilitación, modernización, 
conservación y equipamiento de la infraestructura. 
Debe contemplar estudios y proyectos necesarios. 

Toda actividad encaminada a lograr la ampliación, 
mejoramiento y modernización de la planta física 
educativa, cultural y deportiva. Debe contemplar 
estudios y proyectos necesarios. 

Considera cableado estructurado para transmisión 
de voz y datos, incl software. 
Para mejorar la eficiencia Institucional. 

Induce un orden en el uso del territorio a fin de 
propiciar un mejor desarrollo de las actividades 
sociales. 
Considera actividades propias de los asuntos del 
Ejecutivo y de Gobierno en general, así como la 
atención a medios de comunicación, 
organizaciones sociales, aplicación de reglamentos 
y servicios de registro para la población y 

ades inmuebles. 
Aplicar y vigilar la polftica financiera del Estado. 

Considera actividades de diseño, normatividad y Administración 
Programática 
Presupuesta! 

y aplicación de la polftica programática y 
presupuesta! de acuerdo con la planeación 

Modernización 
Administrativa 

)t 

~ 
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. MODALIDAD PROGRAMA 
NUM y PRESUPUESTARIO CONCEPTO 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

PROGRAMA 

P018 

P020 

P025 

Evaluación 
Desempeño 

del 

Comprende las actividades relacionadas a la 
integración del padrón único de evaluadores del 
desempeño y capacitación sobre la Evaluación de 
Indicadores, para la aplicación de la evaluación del 
desempeño de los entes públicos, para que el 
Consejo Estatal de Evaluación del Desempeño 
(CEED) obtenga las asesorfas o consultorias 
enfocadas al mejoramiento continuo del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

Mejora Regulatoria y Comprende toda actividad enfocada en la 
Simplificación simplificación de trámites y servicios de la 
Administrativa administración pública estatal. 

Impulso a 
Movilidad Urbana 

Contribuir a promover el ordenamiento Territorial y 
la planeación territorial como articuladores del 

la bienestar de las personas y el uso eficiente del 
suelo mediante la integración de las polrticas 
públicas de desarrollo urbano y regional con las de 
movilidad urbana sustentable y accesibilidad: en 
coordinación con los Gobiernos locales. 

M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

M001 
Apoyo 
Administrativo 

Considera todas las actividades necesarias para 
apoyar la ejecución de los programas 
presupuestarios del Gobierno del Estado. 

O APOYq A LA FUNCION PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA 
GESTION 

0001 

0002 

Actividades de seguimiento, supervisión y control 
Evaluación y Control de los programas y obras públicas, así como la 

vigilancia de la conducta del servidor público. 

Transparencia 
Rendición 
Cuentas 

Actividades para promover la participación, el 
d~ ejercicio de los derechos ciudadanos, el acceso de 

la ciudadanía a información pública oportuna, y la 
t" . bl' rt' . f • • • 1 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL 

L001 
Obligaciones Considera las obligaciones derivadas de los laudos 
Jurídicas Ineludibles emitidos por las autoridades competentes en 

materia laboral. 
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46 

47 

48 

PROGRAMA 

L002 

Responsabilidades, Considera los aspectos administrativos y !'{ 
Resoluciones financieros para cumplir con las obligaciones 
Judiciales y Pago de relacionadas con indemnizaciones que se derivan 
Liquidaciones de resoluciones emitidas por autoridad competente. 

N DESASTRES NATURALES 

N001 
Comprende todas las acciones, de apoyo a la ~ 

Desastres Naturales población afectada y rehabilitación de la 
Infraestructura dañada. 

O COSTO FINANCIERO. DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y 
AHORRADORES DE LA BANCA 

0001 Deuda 

Orientado a satisfacer las necesidades de 
financiamiento del Gobierno Estatal al menor costo 
posible, manteniendo un nivel de riesgo que sea 
compatible con la sana evolución de las finanzas 
públicas y el desarrollo de los mercados locales. 

SEGUNDO: El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, mismo que se detalla a 
continuación: 
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. MODALIDAD PROPUESTA 
NUM. Y PROGRAMA PRESUPUESTARIO ECONÓMICA 

PROGRAMA 

TERCERO: Alineación de los Programas Presupuestarios a los Ejes del Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024. 

Eje 
Gobierno Ordenado, Responsable y Transparente 1,290.566,449.25 

Rector 1 

0001 Deuda 36,494,753.24 

E029 Protección Civil 15,783,626.00 

E048 Registro e Identificación de la Población 22,608,898.59 

F031 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 18,575,932.05 

K023 Tecnologías de la información 1,889,297.00 

K024 Adquisiciones Bienes Muebles 7,184,280.00 

LOOl Obligaciones Jurldicas Ineludibles 12,000,000.00 

l002 Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidaciones 10,000,000.00 

MOOl Apoyo Administrativo 423,309,728.62 

NOOl Desastres naturales 5,000,000.00 

0001 Evaluación y Control 27,368,997.11 

0002 Transparencia y rendición de cuentas 4,786,804.74 

P002 Ordenamiento territorial 9,247,841.48 

P005 Polít ica y Gobierno 160,506,918.95 

P009 Administración Financiera 154,167,741.00 

POlO Administración Programática y Presupuesta! 367,084,876.32 

POll Modernización administrativa 13,556,754.15 

P018 Evaluación del Desempeño 1,000,000.00 

Eje Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas 1,167.010,947.08 
Rector 2 
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Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

Fomento a la Salud 

Fomento a la Educación 

Fomento a la Cultura y las Artes 

Bienestar de los Pueblos Indígenas 

Fomento al deporte y a la Recreación 

Infraestructura para Agua Potable 

Drenaje y Alcantarillado 

Urbanización 

Apoyo Administrativo 

Progreso y desarrollo económico con igualdad 

Desarrollo Agrícola 

Desarrollo Pecuario 

Desarrollo Acuicola 

Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones 

Fomento al Turismo 

Apoyo al Empleo 

Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

Adquisiciones Bienes Muebles 

Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa 

Infraestructura y servicios publicas para la transformación 

Drenaje y Alcantarillado 

Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos 

Servicio a Mercados Públicos 

Servicio a Panteones 

Urbanización 

Apoyo Administrativo 

Ordenamiento territor ial 

Desarrollo Municipal Sostenible con perspectiva global 

Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos 

Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos 

Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 

Adquisiciones Bienes Muebles 

Impulso a la movilidad urbana 

Total 

81,634,383.71 

25,305,670.64 

27,955,250.06 

52,837,705.77 

4,232,688.99 

28,782,560.03 

15,000,000.00 

36,000,000.00 

13,999,979.86 

176,979,621.90 

69,590,602.93 

14,148,306.00 

S, 735,000.00 

8, 711,141.28 

17,494,526.53 

11,960,664.75 

698,093.99 

3,111,080.00 

4,050,888.80 

3,680,901.58 

537,358.903.33 

23,904,937.94 

321,607,610.75 

61,830,896.57 

18,975,616.04 

29,999,999.83 

18,000,000.00 

63,039,842.20 

563.890,697.62 

424,097,337.06 

110,707,384.64 

8,111,819.76 

20,665,000.00 

309,156.16 

3,628,417,600.21 
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ALINEACIÓN AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021 - 2024 POR EJE, OBJETIVO, 
ESTRATEGIA Y LiNEAS DE ACCIÓN 

Gobierno Ordenado, Responsable y Transparente 
1.1 Impulsar un gobierno moderno, eficiente y honesto que escuche a todas las voces y promueva 

un diálogo permanente con la población y organizaciones de la sociedad civil, privilegiando la 
atención oportuna de las necesidades más sensibles de la gente. 
1.1.1 Promover mecanismos de participación ciudadana y establecer vínculos con los actores 

y organizaciones de la sociedad civil que colaboren en los procesos de planeación y 
ejecución de programas y proyectos. 
1.1.1.1 Incentivar la participación ciudadana en la integración, seguimiento y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo. 
1.1.1.3 Coordinar acciones entre las unidades administrativas, órganos de planeación y 

gobierno, que impacten de manera directa en la atención, servicios y efectividad de 
las polfticas públicas que impulsa el gobierno. 

1.1. 1 .4 impulsar la transición de trámites y servicios públicos presenciales, a su prestación 
en plataformas via intemet, con el fin de reducir costos para los usuarios y la 
administración municipal, asl como evitar aglomeraciones y pérdida de tiempo en 
desplazamiento y esperas. 

1.1.2 Mejorar el desempeño de la función pública, mediante la Implementación de un programa 
da formación continua para los servidores públicos. 
1.1.2.2 Ampliar el uso de las tecnologlas de la Información y la comunicación, en temáticas 

que contribuyan a fortalecer los valores, las competencias y mejorar el desempeño 
del personal del gobierno del municipio de Centro. 

1.1.3 Ordenar el uso del territorio del municipio de Centro de acuerdo con el marco legal 
vigente. 
1.1.3.1 Actualizar y operar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

1.1.4 Implementar un programa de comunicación con la sociedad e interinstitucional que dé 
cuenta de los alcances y el valor público de la gestión municipal. 
1.1.4.1 Difundir oportunamente las obras, gestiones, acciones y resultados de la 

administración municipal, mediante el uso del sitio web, las redes sociales 
institucionales y los medios de comunicación digitales y tradicionales. 

1.1.4.3 Fortalecer la vinculación con instituciones, asociaciones, entidades públicas y 
privadas, sociedad civil, lideres naturales y otros actores del municipio. 

1.2 Garantizar el cumplímiento efectivo de las tareas de gobierno encomendadas por la sociedad, 
con apego a los marcos constitucionales, al Estado de Derecho y a la ejecución de acciones que 
favorezcan a la población. 
1.2.1 Vincular la planeación, los programas presupuestarlos y el presupuesto, asi como 

mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas 
1.2.1.1 Implementar el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 
1.2.1.4 Consolidar el sistema de seguimiento, control y evaluación de la gestión municipal 
1.2.1.5 Orientar el ejercicio del gasto en apego a las funciones y atribuciones de las 

unidades administrativas establecidas en el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro 

1.2.1.8 Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos, Ley de Archivos del Estado de 
Tabasco y demás normativldad archivlstlca vigente, con el fin de coadyuvar a la 
rendición de cuentas, la transparencia y el acceso a la Información pública 

1.2.2 Eflclentar los servicios administrativos de las dependencias municipales para el 
adecuado uso los recursos disponibles. 
1.2.2.1 Modernizar el equipamiento de operación para la prestación de los servicios públicos 

municipales 
1.2.2.2 Fortalecer la relación laboral con las agrupaciones de del municipio de 

Centro 
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1.2.2.3 

1.2.2.4 

1.2.2.5 

1.2.2.6 

1.2.2.7 

1.2.2.8 

Contar con los insumos e Implementos requeridos para la prestación de los servicios 
públicos. 
Actualizar la infraestructura, equipamiento, sistemas de Información y software de 
las dependencias municipales. 
Cumplir con las obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas 
por la autoridad competente, asl como con las contribuciones fiscales y laborales. 
Aplicar criterios de austeridad, racionalidad, disciplina y transparencia en el uso de 
los recursos públicos y bienes del gobierno municipal. 
Garantizar el cumplimiento del marco jurídico en los ámbitos de competencia 
municipal. 
Implementar sistemas y procesos de modernización e innovación gubernamental, 
para mejorar la administración pública con las tecnologias de la Información y la 
comunicación. 

Mejorar el s istema de recaudación municipal con la finalidad de fortalecer las finanzas 
públicas. 
1.2.3.1 

1.2.3.5 
1.2.3.6 

Incrementar la recaudación de las contribuciones municipales, por derechos, 
productos y aprovechamientos, a fin de conservar finanzas públicas sanas. 
Mantener el equilíbrio financiero mediante un ordenado ejercicio del gasto público. 
Suscribir convenios de colaboración con otras instancias de gobierno, asl como 
asociaciones civiles, instituciones educativas y de investigación. 

1.2.4 Facilitar el acceso de la ciudadania a la Información pública, para transparentar la 
aplicación de los recursos y la rendición de cuentas. 
1.2.4.1 Capacitar a los servidores públicos de la administración municipal en materia de 

1.2.4.3 
transparencia, gobierno abierto, protección de datos personales y de archivo 
Construir plataformas ágiles y seguras para el flujo de información entre usuarios y 
gobierno local, así como al interior de la administración, privilegiando la ética, 
transparencia y protección de datos personales, con prácticas de gobierno abierto, 
en el marco que establece la ley. 

1.3 Fomentar la prevención del delito y la protección de los derechos humanos de la población en 
condiciones de vulnerabilidad. 
1.3.1 Promover la seguridad, la Inclusión, el respeto a la diversidad y a los derechos humanos, 

a favor de ni~as, ni nos y adolescentes del municipio de Centro, así como de personas en 
situación de migración 
1.3.1.2 Garantizar los derechos humanos de ni~as , niños y adolescentes, para salvaguardar 

su Integridad ante posibles actos de abuso y violencia. 
1.4 Salvaguardar los bienes y la integridad de la población de Centro, mediante la operación 

eficiente de los mecanismos de protección civil. 
1.4.1 Fomentar la participación social y la vinculación con organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones y órdenes de gobierno, que coadyuven a reducir los riesgos en la 
población. 
1.4.1.3 Fortalecer las capacidades humanas y técnicas en materia de protección civil con la 

1.4.1.4 

1.4.1.6 

corresponsabilidad de los sistemas nacional y estatal de protección civil, asl como 
agencias nacionales e Internacionales. 
Fomentar la cultura de la autoprotección mediante la Identificación de situaciones 
de riesgo y estrategias de prevención ante la presencia de desastres asociados a 
fenómenos naturales extremos o de carácter antropogénico 
Operar el Programa de Protección Civil del Municipio de Centro con un enfoque de 
gestión integral de riesgos. 

2 Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas 
2.1 Coadyuvar al logro de una vida digna, mediante acciones que reduzcan las brechas de 

desigualdad y fortalezcan las capacidades humanas, la salud pública y el ejerc icio de los 
derechos sociales. 
2.1.1 Garantizar el suministro y calidad de agua potable a la población del municipio de Centro. 
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2.1.1.1 Mejorar la gestión de tos procesos de captación, potabilización y suministro del agua 
potable, mediante la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento. 

2.1.1.2 Cumplir con las normas oficiales para suministrar agua potable de calidad. 
2.1.2 Incrementar la capacidad de desalojo de las aguas residuales y pluviales. 

2.1.2.1 Establecer un programa para Identificar el estado actual de la infraestructura de 

2.1.2.2 
drenaje, para generar y administrar los proyectos de mejora. 
Mejorar la gestión de los sistemas de drenaje sanitario y pluvial mediante la 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento. 

2.1.4 Dotar con alumbrado público de alta eficiencia a las vialidades y espacios públicos del 
municipio para mejorar la movilidad y seguridad de peatones y conductores. 
2.1.4.1 Ampliar y mejorar la red de alumbrado público del municipio. 

2.1.5 Mejorar las condiciones de vida de familias del municipio de Centro en situación de 
pobreza y con carencias de servicios básicos en sus viviendas. 
2.1.5.1 Impulsar acciones para el mejoramiento de vivienda, en concurrencia con los 

gobiernos estatal y federal. Iniciativa privada, fundaciones y organizaciones civiles 
2.1.6 Contribuir a la operación del Programa de Desayunos Escolares en coordinación con los 

órdenes de gobierno estatal y federal. 
2.1.6.1 Otorgar apoyos alimentarios con calidad nutricional a niñas y niños de educación 

2.1.6.2 

2.1.6.4 

preescolar y escolar, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, adultos 
mayores y personas con discapacidad en condiciones de marginación y pobreza. 
Brindar apoyos alimentarios con calidad nutricional a la población de la primera 
infancia en condiciones de vulnerabilidad, que asisten a Centros de Atención Infantil 
del gobierno municipal. 
Fortalecer el Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo 
(PANNAR). 

2.1.7 Mejorar los servicios de asistencia social a los adultos mayores en situación de 
vulnerabilidad y personas con discapacidad del municipio de Centro, en coordinación 
con las dependencias estatales, federales y organismos internacionales que los regulan 
2.1.7.1 Facilitar el acceso a los mecanismos de asistencia social dirigida a los adultos 

mayores en situación de vulnerabilidad y personas con discapacidad. 
2.1.8 Brindar servicios de capacitación para fortalec.er las competencias laborales, la 

empleabilldad y el autoempleo. 
2.1.8.1 Proporcionar servicios de capacitación para el autoempleo a la población de las 

comunidades rurales, mediante la coordinación con las dependencias estatales y 
federales en materia de formación para el trabajo con perspectiva de género e 
inclusión. 

Contribuir a garantizar el derecho social a una mejor educación y la práctica del deporte en favor 
de los habitantes de Centro. 
2.2.1 Coordinar acciones con los gobiernos estatal y federal para lograr la equidad y mejorar 

la calidad de los servicios educativos de sostenimiento público. 
2.2.1.3 Establecer convenios de colaboración con diversas instituciones educativas del 

2.2.1.4 

municipio, con el fin de implementar acciones comunitarias para el combate del 
analfabetismo. 
Concurrir con la Secretaria de Educación en la rehabilitación y mantenimiento de la 
Infraestructura de las escuelas de nivel básico. 

2.2.4 Fomentar la práctica del deporte y la recreación entre los habitantes del municipio de 
Centro. 
2.2.4.1 

2.2.4.3 

2.2.4.4 

Promover actividades sociales, eventos deportivos y de sana convivencia entre 
familias, grupos organizados e instituciones educativas. 
Promover actividades, cursos, talleres y academias en las diferentes unidades 
deportivas como elemento esencial para mantener la participación social. 
Impulsar eventos deportivos que convoquen la asistencia de competidores y 
visitantes de todo el pals. 
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2.2.4.5 

2.2.4.7 
2.2.4.9 

Promover acciones para la Integración e Inclusión social, desarrollo de la salud, 
recreación y el alto rendimiento de personas que practican algún deporte. 
Otorgar apoyos a deportistas y jóvenes destacados del municipio de Centro. 
Rehabilitar, mantener y equipar la Infraestructura de las unidades deportivas a cargo 
del Instituto Municipal del Deporte de Centro. 

Posicionar al municipio de Centro como un referente cultural en el sureste del país, a través de 
más y mejores acciones artisticas y culturales. 
2.3.1 Promover actividades artísticas y culturales que favorezcan la inclusión y dlnamicen la 

participación ciudadana, a fin de propiciar la reconstrucción del tejido social. 
2.3.1.1 Promover festivales culturales, concursos, talleres, exposiciones, ferias de libros, 

2.3.1.2 

2.3.1.3 

2.3.1.6 

tianguis temáticos, asf como presentaciones escénicas, dancísticas y musicales. 
Establecer programas de fomento a la lectura y divulgación de las artes por medio 
de la red municipal de bibliotecas y la incorporación de las tecnologfas de la 
información y la comunicación. 
Organizar programas editoriales que preserven y difundan la memoria e identidad 
de los habitantes del municipio. 
Fomentar cursos-talleres de Iniciación y desarrollo artístico a los que puedan 
acceder niños, jóvenes y adultos, para potenciar su creatividad, sensibilidad y 
pensamiento estético. 

Lograr y mantener una vida saludable, a través de la prevención, atención y protección de la 
salud de los habitantes del municipio de Centro. 
2.4.1 Fortalecer la prevención y promoción de la salud para mejorar las condiciones de vida 

de la población del municipio. 
2.4.1.1 Implementar acciones de coordinación con la Jurisdicción Sanitaria de Centro, para 

2.4.1.2 
la promoción de la salud. 
Contribuir con asistencia médica para la detección oportuna de enfermedades 
crónico degenerativas, hipertensión arterial, cáncer de mama y cervicouterino, 
diabetes mellitus y obesidad. 

2.4.2 Promover programas de educación sobre los factores de riesgo de las enfermedades y 
adicciones, en coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado. 
2.4.2.4 Realizar campañas de salud animal, preventivas y de vigilancia, en coordinación con 

la Secretaria de Salud del Estado. 
2.4.3 Promover la salud sexual y reproductiva entre la población adolescente, joven y adulta 

del municipio de Centro, mediante la prevención y la detección oportuna de 
enfermedades de transmisión sexual. 
2.4.3.1 Realizar campañas para la prevención y control de enfermedades de transmisión 

sexual. 
Contribuir a la Igualdad entre mujeres y hombres, a través de la concientización y acciones 
coordinadas con instituciones cuyo interés consideren los derechos humanos con perspectiva 
de género. 
2.5.1 Difundir y promover los derechos humanos con perspectiva de género, entre los jóvenes 

y adultos del municipio de Centro. 
2.5.1.4 Efectuar cursos y talleres en materia de derechos humanos, que tengan como 

2.5.1.7 

2.5.1 .8 

población objetivo a mujeres jóvenes y adultas. 
Garantizar la participación de las mujeres en la formulación y la ejecución de 
polfticas públicas, programas y proyectos del gobierno municipal. 
Gestionar mecanismos de financiamiento para que un mayor número de mujeres 
tengan acceso a proyectos de emprendimiento. 

Mejorar la calidad de vida de la población lndlgena, mediante gestiones y acciones que reduzcan 
las brechas de de.sigualdad social y propicien su inclusión a los procesos de desarrollo. 
2.6.1 Preservar e impulsar el respeto al patrimonio cultural intangible de las comunidades 

indlgenas, como sus tradiciones, lenguas y costumbres 
2.6.1 .1 Fomentar la preservación de las lenguas y tradiciones ,....;,.,;..., . .,.,;,,o asl como talleres 

de danza autóctona. artes plásticas y anll:l~liilllllll-... ~ 
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2.6.1.3 Fomentar actividades productivas y de autoempleo a favor de las comunidades 
indígenas del municipio 

2.6.1.4 Establecer, rehabilitar y ampliar la Infraestructura social y de comunicaciones en 
localidades con población indigena 

2.6.1.6 Impulsar eventos con enfoque cultural desde los pueblos originarios 
3 Progreso y desarrollo económico con Igualdad 

3.1 Contribuir al crecimiento económico de Centro, con un ambiente propicio para la atracción de 
inversión nacional y extranjera, mediante menores trámites y tiempos e Infraestructura y 
servicios que eleven la competitividad. 
3.1.1 Promover el aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas de Centro 

para la puesta en marcha o ampliación de proyect os de negocio por parte de 
emprendedores e Inversionistas locales y foráneos, con el fin de crear más y mejores 
empleos, con un enfoque de responsabilidad social y ambiental 
3.1.1.3 Establecer un programa permanente de mejora regulatoria que incorpore las 

mejores prácticas y tenga como referente las recomendaciones del gobierno federal 
y de organismos Internacionales. 

3.1.1.6 Establecer mecanismos de trabajo colaborativo con organizaciones gremiales de los 
sectores de la economía. , 

3.1.1.9 Promover la vinculación con Instituciones educativas y organizaciones de jóvenes 
emprendedores, a fin de crear negocios, empleos y autoempleo 

3.1.1.1 O Apoyar las iniciativas de negocios de mujeres de la zona urbana, rural e indlgena. 
3.1.1.13 Contribuir al incremento de la rentabilidad de negocios en marcha, mediante cursos 

de capacitación para el mejoramiento de procesos de loglstica, manejo de 
inventarios. pagos digitales y estrategias de comercialización de productos locales. 

3.2 Contribuir a mejorar las condiciones de vida de las familias que desarrollan actividades del 
sector primario y la agroindustria. 
3.2.1 Impulsar las actividades del sector primario y agrolndustria en el municipio de Centro, 

para incrementar la producción y transformación de los productos del campo. 
3.2.1.4 Apoyar a los productores del campo del municipio de Centro mediante capacitación 

técnica, Insumes, asesorla y paquetes tecnológicos, asi como el servicio de 
mecanización y desazolve. 

3.2.1.9 Fortalecer la producción de tras patio entre las familias del medio rural. 
3.2.1.2 Impulsar proyectos de innovación tecnológica para potencializar y mejorar los 

sistemas de producción agricola, ganadera, pesquera, acuicola y agroindustria. 
3.2.1.10 Brindar incentivos a la producción agricola, ganadera, pesquera, acuicola y 

agroindustrial, con criterios de desarrollo sostenible, para complementar la dieta 
alimenticia y el ingreso familiar. 

3.2.1.12 Implementar programas de repoblación de especies pesqueras y acuicolas en 
cuerpos de agua, mediante el fortalecimiento y operación del Centro Aculcola 
Municipal 

3.3 Impulsar al municipio de Centro como un destino turistico de negocios, congresos y 
convenciones, ecológico y de aventura para el disfrute de la gastronomla, cultura e historia 
locales. 
3.3.1 Difundir los atractivos naturales y culturales con que cuenta el municipio de Centro, para 

la ejecución de planes y proyectos de negocio v inculados a la actividad turistlca. 
3.3.1.5 Organizar y promover actividades culturales, turfsticas y recreativas en el Centro 

Histórico y zonas de importancia turística para fortalecer la economía local. 
3.3.1.9 Adecuar las vialidades y equipamiento de plazas y parques. que constituyen 

espacios de recreación y atractivos turfstlcos, en beneficio de residentes y turistas 
en zonas como el Centro Histórico, Malecón, Zona CICOM y puntos vinculados a 
Paseo Tabasco, entre otros. 

4 Infraestructura y servicios públícos para la transformación 
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4.1 Mantener e Incrementar el equipamiento y la infraestructura urbana y rural hacia la 
transformación de los servicios públicos municipales, en beneficio de los habitantes del 
municipio de Centro. 
4.1.1 Planear, desarrollar y ejecutar proyectos de const.rucclón, rehabilitación y 

mantenimiento de la obra pública municipal, con apego a la normativa técnica y legal que 
tome en cuenta a toda la población. 
4.1.1.1 Elaborar programas y proyectos de mantenimiento y obra pública con perspectiva 

de género e incluyentes que atiendan la demanda ciudadana y a las personas con 
alguna discapacidad. 

4.1.1.2 Ejecutar los proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento del 
equipamiento, asl como de la Infraestructura rural, urbana y de edificios públicos 
administrativos. 

4.1.1.3 Colaborar con los órdenes de gobierno estatal y federal para incrementar el alcance 
de los programas de construcción, rehabilitación y mantenimiento de las vlas de 
comunicación al interior del municipio. 

4.1.1.5 Detectar y atender oportunamente requerimientos en materia de reparación de 
caminos y vialidades que, por su condición de deterioro, puedan representar 
demoras, afectaciones o riesgos para la población. 

4.2 Brindar servicios públicos oportunos, modernos, eficientes y sustentables para el bienestar de 
la ciudadanía del municipio de Centro. 
4.2.1 Dlseftar los programas de ampliación, mantenimiento y mejora de los servicios públicos 

municipales, con apego a las normas y el cuidado del medio ambiente. 
4.2.1.1 Ejecutar los programas de mantenimiento integral al equipamiento, áreas verdes, 

parques, jardines, fuentes y monumentos públicos. 
4.2.1.5 Aplicar criterios de rentabilidad social, valor público, inclusión y resiliencia, en el 

equipamiento, en centros de desarrollo infantil, unidades deportivas, bibliotecas, 
mercados, rastros y panteones, entre otros. 

4.2.1.6 Atender la seguridad, la rehabilitación y mantenimiento de la red eléctrica, bodegas. 
suministro de agua y gas, sistema de drenaje, iluminación y techumbre en los 
mercados y centros de abasto del municipio de Centro. 

5 Desarrollo Municipal Sostenible con perspectiva global 
5.1 Mejorar las condiciones medio ambientales en beneficio de la población del municipio de Centro 

a través de una gestión más eficaz y eficiente de los recursos disponibles, que Incluya la 
participación de la ciudadanía, instituciones educativas y de investigación y otros actores del 
sector social. 
5.1.1 Actualizar el mareo normativo que regula la gestión ambiental para fomentar el desarrollo 

sostenible del municipio de Centro. 
5.1.1.9 Convenir con el gobierno estatal la aplicación de mejores prácticas de movilidad, 

como el establecimiento de centros de transferencia que garanticen el 
desplazamiento seguro, eficiente y confortable de los usuarios del transporte públíco 
en la Zona Metropolitana de Viliahermosa. 

5.1.2 Elevar los niveles de conservación y disfrute del patrimonio natural del municipio de 
Centro, con énfasis en la riqueza acuática existente. 
5.1.2.1 Llevar a cabo las tareas de conservación de las lagunas urbanas y rurales, con la 

participación de la cludadanla, Instituciones de educación superior e investigación y 
organizaciones del sector social. 

5.2 Contribuir a mejorar el medio ambiente y la salud mediante la gestión eficiente de los residuos 
sólidos del municipio de Centro. 
5.2.1 Establecer un programa eficiente del servicio de recolección, traslado y destino final de 

los residuos sólidos, apegado a la normatlvidad y amigable con el medio ambiente. 
5.2.1 .1 Administrar, mantener y brindar los servicios de limpia y recolección, con 

oportunidad y eficacia. 
5.2.1.3 Fortalecer y mantener operable el equipo de recolección y transporte, a si como la 

infraestructura de transferencia y disposición final de los residuos 
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CUARTO: Indicadores de Desempel\o para el Ejercicio Fiscal 2024 

MODALIDAD PROGRAMA 
NUM Y PRI SUPUlSIARIO DE5CRIPCION METODO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA 

E001 Agua potable 

Indicadores de 
seguimiento de 
derecho a la vivienda 
y sus componentes. 
Carencia: En 
viviendas sin acceso 
al aaua. 

Porcentaje Eficiencia 
en la Operación de 
las Plantas 
PotabiiÍZadoras del 
SAS del municipio de 
Centro. 

Porcentaje mensual 
de presión 
Abastecidos en el 
municipio. 

Establecido por la Secretaria de Bienestar 

(Es el cociente de dividir el volumen de Agua 
que el SAS suministro a la red de distribución 
municipal, entre el volumen de Agua requerida 
por la población en el período de estudio) • 
100 

Se obtiene de dividir la presión promedio 
mensual entre la presión optlma de las plantas 
potablllzadoras del municipio. 

Porcentaje 
Disponibilidad 
Potabilización 
Aguas Crudas. 

de La Dpac se obtiene del dividir (el máximo 
de volumen mensual de agua potable obtenido 
de en las instalacionesna méxima capacidad 

Cumplimiento 
Parámetros 
PotabiiÍZación 
Agua. 

de 
de 
del 

Porcentaje de Fugas 

mensual de potabiiÍZación instalada) •too 

el PCPA se obtiene de la relación de las 
(muestras de laboratorio externos 
reaiÍZadasJlas muestras de laboratorios con 
resultados aprobatorios según la NOM-127-
SSA1 

Atendidas con Se divide el número de fugas atendidas sobre 
respecto a los el número de fugas reportadas por la 
reportes de fugas población por cien 
recibidos 
Porcentaje de 
Cumplimiento de Se obtiene de dividir el número de 
Mantenimiento a mantenimientos realizados entre el número de 
equipos de bombeo mantenimientos programados 
preventivo. 

Incremento 
Porcentual De 
Captación De Aguas 
Crudas En Plantas 
PotabiiÍZadoras. 

El cociente de dividir el agua captada del 
período actual entre el volumen de agua 
captada del mismo periodo del año anterior 
menos uno por cien 

4% 

95% 

90% 

95% 

98% 

70% 

98% 

40% 
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MODALIDAD PROGRAMA 
NUM Y PRES PUESTARIO DESCRIPCION METODO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA U 

2 E002 

3 E029 

Drenaje y 
Alcantarillado 

Protección Civil 

Indicadores de 
seguimiento de 
derecho a la vivienda 
y sus componentes Establecido por la Secretaría de Bienestar 
Carencia: Personas 
en viviendas sin 

Porcentaje de Cociente que se obtiene al comparar el 
Eficiencia Operativa número de equipos en buen estado operativo 
de las Estaciones de con respecto del total de equipos instalados 
Bombeo (cárcamos). multiplicado por 100. 

Porcentaje de Se divide el número de solicitudes referente a 
atención a la red de drenaje y alcantarillado (desazolves, 
problemáticas en la hundimientos, reposición de rejillas y tapas de 
red de drenaje y pozos de visita) atendidas sobre el número 
alcantarillado del total de solicitudes registradas por la 
municipio de Centro. población en el periodo de estudio. 

metros Porcentaje 
cúbicos 
desazolvados en 
Red de Drenaje 
Alcantarillado 

Se obtiene de dividir el número de desazolves 
la atendidos sobre el número de desazolves 
y solicitados por la población por cien. 

de 
Cumplimiento de 
Mantenimiento a las 
Estaciones de 
Bombeo Urbanos, 
Rurales y Plantas de 
Tratamiento da Aguas 
Residuales 
Porcentaje de 
Desazolves con 
camión tipo Almeja 
realizados a las 
estaciones de 

Porcentaje de 

obtiene de dividir el 
hundimientos atendidos sobre el número de 
hundimientos solicitados por la población por 
cien. 

Se obtiene de dividir el número de reposición 
de rejillas y tapas de pozos de visita atendidos 
sobre el número de reposiciones solicitadas 
por la población por cien. 

Se obtiene de dividir el número de 
mantenimientos realizados entre el número de 
mantenimientos programados a las 
Estaciones de Bombeo y Plantas de 
Tratamientos de Aguas Residuales 

Se obtiene de dividir los metros cúbicos 
desazolvados sobre los metros cúbicos 
programados por cien 

mitigación de riesgos Mejora de Servicio de protección civil en el 
causados por año en curso entre Mejora de Servicio de 
desastres y actividad protección civil en el año base, menos uno 
humana en el multiplicado por 100 
municipio de centro 

4% 

82% 

70% 

90% 

45% 

45% 

55% 

75% 

80% 
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MODALIDAD 
NUM y PROGRAMA OESCRIPCION MlTOOO Dl CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA PRE5UPU~STARIO 

4 E048 
Registro e 

Identificación de 
la Población 

Porcentaje de eficacia 
sobre los servicios 
otorgados por la 
coordinación a la 
cludadanla. 

de 

Llamadas a servicios/servicios otorgados por 
la coordinación. 

Porcentaje 
comercios 
cuentan 
inspecciones 

Comercios que solicitaron la inspección entre 
que comercios que cumplen la norma y son 
con certificados multiplicado por 1 00 

Tasa de variación de 
los serviCIOS de 
mitigación de 
emergencias 

de 

Llamadas a servicios de 
emergencias/llamadas recibidas fidedignas a 
emergencias multiplicado por 1 00 

comunidades que Comités ciudadanos/comités formados por 
realizan acciones de Protección Civil multiplicado por 1 00 

de 

a 
Porcentaje 
Inspecciones 
realizadas 
cumplen con 

Inspecciones realizadas 
que comercios/inspecciones programadas 
las 

medidas de 
Porcentaje de Personal capacitado/Personal programado a 
reportes atendidos capacitar 

de 
Equipamiento adquirido/Equipamiento 
programado para adquirir 

Porcentaje de Comités ciudadanos proyectados/comités 
comités instalados ciudadanos instalados multiplicado por cien 

Cursos programados por impartirlcursos 
Porcenlaje de cursos impartidos por Protección Civil multiplicado 
impartidos 

Porcentaje de 
tramites operativos 
realizado con 
eficiencia y procesos 

por cien 

Se divide el proceso operativo eficiente en el 
periodo entre el total de procesos operados en 
el periodo en el periodo y el coeficiente se 
muHiplica por 1 00 

Se divide el número de servicios operativos 
tramitados en las oficiallas de registro civil 
entre el total de servicios óptimos 
administrativos de las oficiallas de registro civil 
y el cociente se multiplica por 1 00 

95% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

95% 

95% 

ll'bros Se divide los libros digitalizados actualmente 
Porcentaje de entre los libros disponible para digitalizar y el 90% 
digitalizados cociente se multiplica por 1 00 
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MODALIDAD PROGRAMA 
NUM Y PRESUPUF ST ARIO DESCRIPCION METODO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA 

5 E 0 56 

Porcentaje 
mejoramiento 
trámites 
administrativos 

de Se divide los trámites administrativos 
en realizados entre el total de trámites 

administrativos existentes y el cociente se 
multiplica por 1 00 

Porcentaje de 
Se divide el número Personal que tomó 
capacitación entre el número de Personal que 
requiere capacitación y el cociente se 
multiplica por 100 

personal capacitado 

Se divide el número de trámites atendidos 
Porcentaje de los 
trámites atendidos entre el total de trámites solicitados y el 

cocíente se multiplica por 1 00 

Porcentaje 
Capacitaciones 
Generadas 

De Se divide el Número de capacitaciones 
impartidas entre el número total de 
capacitaciones programadas y el cociente se 
multiplica por 100 

90% 

90% 

90% 

80% 

Equipos tecnológicos Se divide el porcentaje de actualización de los 
actualizados RC entre el número el total de registros civiles 90% 

el cociente y se multiplica por 100 

Porcentaje de Se divide el número de trámites solicitados 
trámites y servicios entre el número el total de trámites solicitados 90% 
eficient.es. generados y se multiplica por 1 00 

Cursos 
capacitación 
realizados 

de Se divide el número de trámites solicitados 
entre el número el total de trámites solicitados 
generados y se multiplica por 1 00 

80% 

Porcentaje de Se divide el Número de oficialías entre el total 
acondicionamiento de de oflclallas acondicionadas y el cociente se 90% 
las oficialfas multiplica por 100 

Porcentaje de Se obtiene al dividir el Total de toneladas 
toneladas confinadas sepultadas de residuos sólídos en el allo N/el 
de residuos sólidos total de toneladas sepultadas de residuos 90% 

Recolección, (Disposición final en sólidos en el año 2022 y el cociente se 11 
Traslado y el relleno sanitario) multiplica por 100 j; 11 

Disposición Final 
de Residuos 1---------+---------------+---~ 

Sólidos 
Tasa de variación de 
toneladas de residuos 
sólidos recolectadas 

Se obtiene al 
recolectadas en 
recolectadas en el 
multiplica por 1 00 

dividir las Toneladas 
el allo nffoneladas 
2022 y el cociente se 

80% 
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MODALIDAD PROGRAMA 
NUM Y PRES PUESTARIO DESCRIPCION METOOO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA U 

6 E057 

Mantenimiento y 

Tasa de vañación de 
toneladas Ingresadas 
a la Estación de 
Transferencia 

Porcentaje de 
habitantes que 
conocen ~ 
reglamento de limpia. 

Porcentaje de 
eficiencia del servicio 
de recolección de 
residuos sólidos por 
rutas programadas 

Se obtiene al dividir toneladas ingresadas a la 
ET 2023/Toneladas ingresadas a la ET 2022 
y el cociente se multiplica por 1 00 

Se obtiene al dividir el total de habitantes que 
conocen el reglamento de limpia entre el total 
de habitantes del municipio y el cociente se 
multiplica por 100 

Se obtiene al dividir el total de rutas 
programadas entre el toral de rutas realizadas 

80% 

35% 

90% 

de 
Se mide al dividir el total de campa"as 

Porcentaje realizadas entre el total de campañas 35% 
campañas realizadas programadas 

Grado de 
cumplimiento de la Se obtiene de la suma de los Porcentaje de 
calidad en la atención cobertura de los servicios prestados con 
a la demanda respecto a vialidades y espacios públicos del 
Mantenimiento y año 1 más año2, més año 3; dividido entre 
Limpieza a Vialidades tres. 
y Espacios Públicos. 

Porcentaje de 
acciones de limpieza 
en vialidades 

Se obtiene de la suma al comparar el número 
total de colonias y/o fraccionamientos 
atendidos entre el total y el cociente se 
multiplica por cien 

60% 

70% 

-

Limpieza a 1-------+---------------+-----l\ 
V181ldades y 

Espacios 
Públicos 

Eficacia 
mantenimiento 
vialidades. 

de Se obtiene al dividir el total de acciones 
de programadas entre el total de acciones 

realizadas y el cociente se multiplica por cien 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
programa de Imagen 
urbana. 

Porcentaje de 
acciones de limpieza 
integral 

Se obtiene al comparar el número total de 
mantenimiento a vialidades programadas 
entre el total de mantenimiento a vialidades 
realizadas y el cociente se multiplica por cien 

Se obtiene al comparar el número total de 
mantenimiento a vialidades programadas 
entre el total de mantenimiento a vialidades 
realizadas y el cociente se multiplica por cien. 

80% 

90% 

80% 
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MODALIDAD PROGRAMA 
NUM Y PRESUPUESTARIO DESCRIPCION METOOO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA 

7 E 0 58 
Servicio de 
Alumbrado 

Público 

Se obtiene al dividir el total de acciones 
Porcentaje de 
acciones realizadas. programadas entre el total de acciones 

realizadas y el cociente se multiplica por cien. 

Porcentaje 
mantenimiento 

Eficacia 
mantenimiento 
vialidades 

de Se obtiene al dividir el total de acciones 
programadas entre el total de acciones 
realizadas y el cociente se multiplica por cien. 

de Se obtiene al dividir el total de mantenimiento 
de programadas entre el total de mantenimientos 

realizados y el cociente se multiplica por cien. 

Porcentaje de Se obtiene al comparar el volumen total de 
acciones de bacheo programadas entre las 
acciones realizadas para el periodo evaluado 
y el cociente se multiplica por cien 

cumplimiento del 
programa da imagen 
urbana 

Eficacia 
mantenimiento 
vialidades 

de obtiene al comparar el volumen total de 
de acciones de bacheo programadas entre las 

acciones realizadas para el periodo evaluado 
y el cociente se multiplica por cien 

Porcentaje de 
Se obtiene al comparar el volumen total de 
acciones de Imagen urbana programadas 
entre el volumen de acciones de imagen 
urbanas realizadas y el cociente se multiplica 
por cien. 

cumplimiento del 
programa de imagen 
urbana 

Eficacia del serv~eto 

de alumbrado público 

Es la sumatorla de los dlas que el alumbrado 
público funciona al 80% del total de las 
luminarias instaladas entre los 365 dlas del 
a !'lo 

lndice de calidad de la El índice de calidad de la iluminación se 
íluminación de obtiene mediante la relación de luminarias con 
luminarias en buen buena iluminación, luminarias ahorradoras 
estado con respecto al total de luminarias Instaladas. 

Porcentaje 
servicios 
mantenimientos 
realizados 

de El porcentaje en el programa se obtiene con el 
de cociente de total de mantenimientos y 

reparaciones ejecutados con respecto al total 
de mantenimientos y reparaciones 
programados todo multiplicado por 100 

80% 

80% 

80% 

80% 

80% 

60% 

80% 

70% 

80% 
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MODALIDAD 
NUM y PROGRAMA 

PIWGRAMA PRESUPUESTARIO DESCRIPCION METODO DE CALCULO MUA ANUAL 

8 E059 
Servicio a 
Mercados 
Públicos 

indice de recursos Es el cociente del total de recursos obtenidos 
asignados con respecto al total de recursos necesarios 

todo multiplicado por 1 OO. 

Eficiencia 
ejecución 
proyecto 

Porcentaje 
cumplimiento 
demandas 
ciudadanas 

en la 
del 

de 
en las 

Porcentaje de recibos 
de energla eléctrica 
tramitados 

Consumo eléctrico 
para el alumbrado 
público 

Grado de 

La .eficiencia en la ejecución del proyecto se 
obtrene de las metas fisicas realizadas entre 
las metas ffsicas programadas todo 
multiplicado por 100 

El porcentaje de cumplimiento en las 
demandas ciudadanas se obtiene con el 
cociente del total de las demandas atendidas 
Y el total de demandas recibidas todo 
multiplicado por 100 

El consumo eléctrico para el alumbrado se 
obtiene al dividir la cantidad de watts que se 
consumen entre el total de watts que se pagan 
durante el período todo multiplicado por 100 

El consumo eléctrico para el alumbrado se 
obtiene al dividir la cantidad de watts que se 
consumen entre el total de watts que se pagan 
durante el perfodo todo multiplicado por 100 

100% 

70% 

80% 

100% 

80% 

Cumplimiento del Se obtiene de dividir el indica registrado en el 
Indica de Servicios ano base, entre ellndice registrado en el año 100% 
Eficientes. base més 3 Y el cocJente se multiplica por 100 

Porcentaje 
mantenimiento 
Mercado Público 

de Área de mantenimiento realizado dividido 
de entre el área total que se requiere 

~antenimiento y el cocJente se multiplica por 
eren 

Muestras de la 
población que utiliza 
el Mercado Público 

Porcentaje de talleres 
y mesas de trabajo a 
locatarios del 
mercado público 

Población que visito el mercado en el año 
actual dividido entre la población que vrsito el 
~ercado en el ano anterior multiplicado por 
eren. 

Población que visito el mercado en el afio 
actual dividido entre la población que visito el 
mercado en el año anterior multiplicado por 
cien. 

100% 

100% 

90% 
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MODAl tOAD PROGRAMA 
NUM Y PRESUPUESTARIO OESCRIPCION METODO DE CALCULO META ANUAL 

PROGRAMA 

9 E060 

10 F001 

Servicio a 
Panteones 

Desarrollo 
Agrícola 

Porcentaje 
satisfacción 
usuarios 

de Acciones de mantenimiento entre las acciones 
de programadas de higiene entre el cociente de 

actividades de limpieza multiplicado por cien 

Porcentaje de 
actualización anual 
en base al total del 
padrón de los 
locatarios 

Numero de concesionarios regularizados 
entre número de concesionario No 
regularizados multiplicado por cien. 

Eficacia en la 
aplicación de mesas 
de trabajo y talleres a 
locatarios 

Número de mesas de trabajo y talleres 
realizadas divididas entre el número de 
talleres y mesas de trabajo programadas y el 
cociente se multiplica por cien 

Porcentaje de 
superficie total en 
metros cuadrados de 
los cinco panteones 
con mantenimiento 

(Se obtiene al sumar las superficies en metros 
cuadrados de los panteones con 
mantenimiento entre la suma total de la 
superficie en metros cuadrados de los cinco 
panteones municipales) '100 

Porcentaje 
Panteones 
Municipales 
Mantenimiento 

Porcentaje 
Reubicaciones 
Duplicidad 

Porcentaje 
Operación 
Programa 

de (Se obtiene al sumar el Numero de Panteones 
que se les dio Mantenimiento entre el Número 

con Total de Panteones) '100 

(Se obtiene dividir el Mantenimiento Realizado 
a entre el Mantenimiento programado) "100 

de (Se obtiene de dividir el Número de Lotes 
por Reubicados entre el Numero de Lotes con 

Duplicidad) "100 

de (Se obtiene de dividir el Numero de Limpieza 
del de Piletas Realizados entre el Numero de 

Limpieza de Piletas Programados) "100 

80% 

90% 

100% 

60% 

60% 

60% 

60% 

60% 

Porcentaje de avance (Se obtiene de dividir el Numero de 
de regularización de Perpetuidades Regularizadas entre el Número 60% 
lotes Total de Perpetuidades Programadas) '100 

de 
para la 
de la 

agrícola 
trienio 

Se obtiene de multiplicar por 100, el cociente 
del total de acciones entregadas entre el total 
de acciones programadas en el trienio 

80% 










































































